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FECHA: AGOSTO 18 DE 2015 
 

OCHO   COLUMNAS / PRIMERAS   PLANAS 

 “Explotan cohetes: dos lesionados” 

 
“Prometen mejorar servicio de Tuzobús” 

 “Quiere flexibilizar el PRI la reforma fiscal” 

 “APOYA FRANCISCO OLVERA DISCIPLINA FINANCIERA” 

 
“Seguro Popular, sin crecimiento” 

 
“¡Disciplina financiera!” 

 
“Ciclo escolar iniciará con déficit de docentes: Cuatepotzo” 

 
“PERSISTEN IRREGULARIDADES” 

 
“Apuesta de gobierno por capacitar para base cero” 

 
“Ponen freno a créditos de estados deudores” 

 
“Acotarán deudas y APPs” 

 “Endurecen control a deuda de estados; Iniciativa de Ley de Disciplina Financiera” 

 
“Perdidas o destruidas, evidencias sobre el caso Ayotzinapa” 

I N S T I T U C I O N A L 
El Rollo-Mario Ernesto Pfeiffer Islas, imparte pláticas sobre las reformas en materia electoral: A solicitud del 

Comité del Partido Verde Ecologista de México (PVEM) en el municipio de Nopala de Villagrán, en días pasados, el consejero 

presidente del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, Mario Ernesto Pfeiffer Islas y el director Ejecutivo Jurídico, 
Arturo Sosa Echeverría, asistieron al citado lugar para impartir una plática sobre las reformas en materia electoral que se 

están aplicando con vistas al Proceso Electoral Local 2016. "Sistema Electoral Nacional y Código Electoral de Hidalgo", fueron 
los temas que el consejero presidente abordó en su intervención. Mientras que el director Jurídico expuso sobre los "Medios 

de Impugnación". Presenciaron las exposiciones militantes de este partido político en la región. (Redacción, página 07) 

Uno más Uno-Alistan propuesta para redistritación: En cuestión de días el Instituto Nacional Electoral (INE) presentará 
el dictamen definitivo sobre la redistritación y sus cabeceras en Hidalgo, informó Francisco Ortega Sánchez, secretario 

general del organismo. Indicó que será justo el 24 de agosto cuando la Comisión Nacional de Vigilancia rinda el informe que 
determinará cuál de los tres escenarios que se establecieron para la entidad, será aprobado. Para el secretario general del 

Instituto Estatal Electoral, la redistritación que presenten debe realmente atender al consenso alcanzado por los diez 

partidos políticos actuantes. Al detallar los distintos escenarios, dijo que el primero fue propuesto por el equipo técnico del 
INE, el cual no correspondía a las condiciones geográficas del estado e implicaba un mayor esfuerzo en cuanto a los trabajos 

de organización. A partir de este trabajo, se hizo una segunda propuesta que fue firmada por nueve partidos políticos y que 
de forma personal el representante del PAN secundó en las oficinas del INE, dando su apoyo para adoptar este nuevo mapa 

distrital. Incluso, esta propuesta iba firmada de acuerdo por el presidente del órgano rector en materia electoral de la entidad 

y el jefe del Registro Federal de Electores en Hidalgo, para darle mayor certidumbre a la propuesta. Sin embargo, el PRD 
presentó, dijo, una tercera propuesta que también fue incluida bajo el supuesto de que tenía un costo más bajo de las 
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anteriores. Este hecho causó el extrañamiento de los partidos y el órgano electoral estatal, debido a que no significaba una 

viabilidad. Para Francisco Ortega, de acuerdo con el cronograma establecido en esta fecha, el Registro Federal de Electores 

ya debió haber decidido sobre cuál de estos panoramas será el aplicado en el territorio estatal. Además, informó que el 30 de 
agosto será dado a conocer de forma oficial por INE y será inapelable según las reglas establecidas por ese organismo, dijo 

Ortega Sánchez. Finalmente, Ortega Sánchez planteó que de ninguna forma se podrá echar atrás la redistritación en 
Hidalgo, aún cuando alguna de las otras dos propuestas signifique un mayor trabajo organizativo y hasta en costos, se tendrá 

que realizar con estas nuevas medidas. (Redacción, página 02) 

P A R T I D O S   P O L Í T I C O S 
Crónica-Fortalecer la participación ciudadana, propone PRD: La agenda legislativa del Partido de la Revolución 
Democrática (PRD) contempla para el próximo periodo cuestiones como el fortalecimiento de la participación ciudadana 

mediante los instrumentos más idóneos: iniciativa popular, plebiscito, referéndum y revocación de mandato, indicó el 
coordinador, Celestino Ábrego Escalante. Estos temas serán puestos en la mesa de discusión para el siguiente periodo 

ordinario de sesiones, para que puedan ser discutidos por las comisiones correspondientes. Manifestó que el plebiscito es la 
consulta que los poderes someten al voto popular directo para que apruebe o rechace una determinada propuesta sobre 

soberanía, ciudadanía, poderes excepcionales. Dentro de México son conocidas como consultas ciudadanas y como su nombre 

lo indica, el gobierno pone a consideración de la sociedad una decisión tomada por alguna autoridad. El referéndum es el 
procedimiento jurídico por el que se someten al voto popular leyes o actos administrativos cuya ratificación por el pueblo se 

propone. La iniciativa popular se entiende por el derecho de hacer una propuesta o dar principio a algo. Refirió que en México 
hicieron reformas al artículo 81 referente al derecho de iniciar proyectos de ley en donde se adicionó la iniciativa popular con 

sus características peculiares para poder llevar a cabo este proceso. Lo referente a la revocación del mandato, es una 

propuesta que se ha manejado a nivel nacional; sin embargo no tuvo éxito, por lo cual el sol azteca buscará que esta 
iniciativa llegue al congreso local. Otro de los puntos que buscará presentar y defender legislativo será la transformación del 

Instituto Estatal Electoral de Hidalgo (IEEH), en un organismo genuinamente ciudadanizado; autónomo e 
independiente, y encargado de instrumentar los mecanismos de participación ciudadana, además de los procesos electorales 

locales. La idea es que el organismo sea totalmente imparcial y que pueda garantizar un “suelo parejo” para todos los 
partidos políticos. (Jocelyn Andrade, página 11) 

Crónica-Afina PAN estrategia para próximo año: Con los resultados y la nueva dirigencia nacional del Partido Acción 

Nacional (PAN), el instituto político trabajará en unidad con miras a la elección que habrá de realizase en Hidalgo el próximo 
año, indicó el presidente estatal, Asael Hernández Cerón. “Una vez concluido el proceso interno de renovación de la dirigencia 

nacional, el PAN en Hidalgo continuará con su recorrido en los 84 municipios”; buscan que la militancia unifique impulsos para 

llegar fortalecidos a la elección del próximo año. Indicó que los diferentes liderazgos del PAN fueron convocados a “cerrar 
filas” y comenzar el trabajo previo con miras a la elección concurrente del 2016, en la cual habrán de renovarse las 84 

alcaldías, el Congreso local y el Poder Ejecutivo. Enfatizó que este paso que dio el panismo en Hidalgo en la renovación del 
Comité Ejecutivo Nacional (CEN), fue con madurez y sin hacerse daño, aunque obviamente existían claras diferencias y 

favoritismos de algunos hacia ambos candidatos. “La prioridad es construir la mejor plataforma para el próximo año, por ello 

trabajaremos en la unidad en el partido, y daremos lo mejor para que la ciudadanía ven en el partido una opción real”. 
Recordó que en Hidalgo hubo una buena participación el pasado domingo, por lo cual están seguros que con este trabajo 

previo que se hará antes de finalizar el año, los resultados electorales favorecerán al “blanquiazul” el próximo año. El PAN 
pretende construir el mejor proyecto con miras a posicionarse entre los primeros lugares en los resultados electorales de 

2016, por ello en los próximos días la dirigencia estatal visitará todos los comités municipales. (Jocelyn Andrade, página 
11) 

Síntesis-Elección interna fortalece al PAN, asegura A. Hernández (Jaime Arenalde, página 04) 

I N S T I T U C I O N E S   E L E C T O R A L E S 
Criterio-Concluye INE pruebas a aspirantes a consejerías: Ayer el Instituto Nacional Electoral (INE) concluyó la última 
etapa del proceso de renovación del Instituto Estatal Electoral (IEE) de Hidalgo, al entrevistar y evaluar curricularmente a 

27 aspirantes a una consejería local. En total fueron 19 hombres y 8 mujeres quienes desde las 9:00 de la mañana se 
presentaron en la sede nacional del INE, en la delegación Tlalpan de la Ciudad de México. La evaluación concluyó cerca de las 

14:00 horas. Durante la trasmisión en vivo, el consejero del INE Ciro Murayama Rendón señaló que esta fase no es una 

prueba que conlleve a preguntas correctas o incorrectas. Por el contrario, dijo, “es la oportunidad que nos damos los 
consejeros de conocer a los aspirantes directamente y de intercambiar impresiones sobre tópicos directos que tienen que ver 

con su vida profesional (de los aspirantes) y la forma en la que han enfrentado esas situaciones”. Por su parte, el consejero 
del INE oriundo de Pachuca, Marco Antonio Baños Martínez, aclaró a los aspirantes que “aquí no hay recomendados, pues 

después de estas entrevistas vendrá la parte más difícil del proceso, que es decidir quiénes serán los próximos consejeros 
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electorales”. Cabe señalar que el consejo general del INE tendrá hasta el 2 de septiembre para determinar quiénes ocuparán 

los siete espacios del consejo electoral de Hidalgo y se encargarán de organizar las elecciones de 2016.  

Para esta última etapa, cada aspirante fue asignado a uno de tres grupos. (José Antonio Alcaraz, página 09) 
Crónica-Responden aspirantes cuestionamientos del INE (Rosa Gabriela Porter, página 04) 

El Independiente-En septiembre habrá nuevos consejeros del IEE (Redacción, página 04) 
Capital Hidalgo-IEE, aspirantes a consejeros, en la última etapa (Verónica Ángeles, página 06) 

El Sol de Hidalgo-Solo 7 serán consejeros del IEE (Redacción, Ojo Política) 

P L A N O   E S T A T A L 
Criterio-Alista ASEH demanda vs municipios opacos: Por no solventar gastos de la cuenta pública 2013, la Auditoría 
Superior del Estado de Hidalgo (ASEH) ya integra expedientes para la presentación de denuncia de hechos contra los alcaldes 

de Santiago de Anaya y Xochiatipan, así como al encargado de la Comisión de Agua y Alcantarillado del Municipio de Progreso 
de Obregón. De acuerdo con información que ayer lunes el órgano fiscalizador del estado dio a conocer sobre la situación que 

guardan las acciones promovidas, mostró que nueve de los 84 municipios del estado aún tienen pendientes financieros por 
comprobar al igual que dos entidades paraestatales y un órgano descentralizado municipal, aunque sólo tres están en 

posibilidad de ser denunciados. El municipio Santiago de Anaya, gobernado por Fidencio Gachuz Ramírez, presenta 4 millones 

701 mil 870 pesos sin solventar; mientras el monto en Xochiatipan, donde es edil Pedro Bustos Hinojosa, asciende a 3 
millones 183 mil 896 pesos, ambos gobernantes emanaron del Partido Revolucionario Institucional (PRI). En la misma 

situación se encuentra la Comisión de Agua y Alcantarillado del Municipio de Progreso de Obregón, cuyo monto, por el cual se 
presentaría la denuncia de hechos, asciende a un millón 655 mil 609 pesos. Cabe señalar que en caso de que sean 

denunciados, los alcaldes, quienes son las autoridades responsables, no podrán ser detenidos y presentados ante la 

Procuraduría General de Justicia de Hidalgo (PGJH) ya que gozan de fuero constitucional. De estos nueve ayuntamientos 
señalados por la ASEH, sólo seis están bajo el análisis del expediente técnico para iniciar con el Procedimiento Administrativo 

Resarcitorio, es decir, que tendrían que reintegrar el recurso no solventado. Estos municipios son Atlapexco, con un millón 45 
mil 20 pesos; Atotonilco de Tula, 2 millones 152 mil 662 pesos; Calnali, un millón 852 mil 959; Ixmiquilpan, 2 millones 352 mil 

765; Tlahuelilpan, 2 millones 862 mil 452 y Progreso de Obregón con un millón 655 mil 609 pesos. A este último municipio, al 
igual que a Mixquiahuala (del que no se señala el recurso no solventado) se les integra un expediente para Promover la 

Responsabilidad Administrativa más no penal. (José Antonio Alcaraz, página 06) 

El Sol de Hidalgo-Denuncias o procedimientos vs 9 gobiernos municipales: ASEH (Redacción, Ojo Política) 

Criterio-Se reúnen diputados electos con Sepladerym: Diputados federales electos se reunieron con Alberto Meléndez 

Apocada, titular de la Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional y Metropolitano (Sepladerym) para conocer los proyectos 

que necesitarán impulso en el Congreso y recursos económicos para el próximo año. Meléndez Apodaca puntualizó a los 
futuros legisladores que Hidalgo solicitará recursos para la consolidación de la Ciudad del Conocimiento y la Cultura, así como 

la segunda troncal del Sistema Integrado de Transporte Masivo de Hidalgo, Tuzobús, proyectos de continuidad y prioritarios 
para la actual administración. Meléndez recordó a los diputados electos que por disposición del gobierno federal, en 2016 la 

entidad trabajará bajo el presupuesto Base Cero. “Las reuniones nos permiten ir desarrollando un panorama de la 

composición del presupuesto público y la manera en cómo éste se formulará con la medida ya adoptada, reorientando los 
recursos necesarios para dar mayor efectividad a los programas y proyectos”, destacó el funcionario estatal. El exalcalde de 

Pachuca los exhortó a analizar con detalles los proyectos prioritarios para cada distrito en materia de educación, salud e 
infraestructura carretera. Alberto Meléndez señaló que trabajan junto con la Secretaría de Finanzas de la entidad y el poder 

Ejecutivo con el fin de tener listo el paquete de obras y proyectos que son “susceptibles” de ser financiados con los recursos 
de la federación, por lo que habrá más reuniones. (Redacción, página 06) 

Crónica-Habrá capacitación para comprender la base cero (Alberto Quintana, página 03) 

El Independiente-Capacitan a diputados electos sobre presupuesto base cero (Redacción, página 04) 
Capital Hidalgo-Diputados se coordinan con Planeación por Presupuesto base cero (Sergio Juárez, página 03) 

Síntesis-Capacitan en presupuesto base cero a diputados (Susana Jiménez, página 03) 

El Independiente-México requiere responsabilidad hacendaria: Olvera: El gobernador Francisco Olvera acudió a la 
firma de la iniciativa de legislación secundaria en materia de disciplina financiera para las entidades federativas y los 

municipios, promovida por el presidente Enrique Peña Nieto. El mandatario mexicano dio a conocer que la propuesta de ley 
secundaria busca promover finanzas públicas equilibradas para el desarrollo de las entidades federativas y los municipios por 

medio de un menor costo de financiamiento y una mayor disciplina. Enrique Peña indicó que con el objetivo de promover 
mayor certidumbre, transparencia y rendición de cuentas en el uso de los recursos públicos, será presentada dicha iniciativa 

ante el Congreso de la Unión. En Twitter Francisco Olvera puntualizó que “México requiere el compromiso de todos los niveles 

de gobierno en sus finanzas públicas y responsabilidad hacendaria”. Agregó que su administración respalda la iniciativa 
promovida por el presidente. (Redacción, página 02) 
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Plaza Juárez-Apoya Olvera iniciativa de Disciplina Financiera (Redacción, página 3A) 

Síntesis-Apoya Olvera la iniciativa financiera de Peña Nieto (Susana Jiménez, página 03) 

P L A N O   M U N I C I P A L 
Crónica-Promueven desarrollo personal y laboral para los subalternos: Afirmó el presidente municipal de Pachuca, 
Eleazar García Sánchez, que la comunión entre los trabajadores es parte fundamental para ofrecer un servicio de calidad en el 

ayuntamiento. Ello al entregar reconocimientos a quienes tomaron parte de los Primera Olimpiada para los Trabajadores del 
Ayuntamiento. El edil destacó la participación de los subalternos en las diferentes disciplinas deportivas realizadas, al afirmar 

que dentro y fuera de la presidencia el trabajo en equipo es pieza clave para ofrecer los resultados que Pachuca merece. Dijo 

que el fomentar las actividades deportivas representa la intención de promover el desarrollo personal y laboral de los 
trabajadores, de tal forma que este primer evento fue un buen pretexto para fomentar la comunión entre quienes hacen 

posible las actividades en la presidencia, así como la población, que también tomó parte de algunas actividades. García 
Sánchez destacó el espíritu deportivo y de integración de un promedio de 2 mil trabajadores que hicieron posible las 

disciplinas en las que se compitió, situación que evidencia que en la presente administración municipal existe espíritu de 
competición y de convivencia en torno al deporte. El munícipe añadió que en lo que resta de la presente administración 

municipal, mantendrán las acciones para el fomento del deporte, en virtud que se tienen algunos proyectos de infraestructura 

deportiva y de creación de programas para aplicarse en barrios y colonias de Pachuca. Previo a la entrega de 
reconocimientos, el presidente municipal Eleazar García Sánchez entregó tres actas de nacimiento a igual número de familias 

que por primera vez acuden a registrar a sus hijos, como parte del programa federal para apoyar al a economía de la gente 
que menos tiene. Expuso que la determinación de adherirse a la campaña federal, contribuye a tener una administración 

moderna y que ofrece resultados a la población. (Milton Cortes, página 21) 

El Independiente-Otorga ayuntamiento actas de nacimiento gratuitas: La presidencia municipal de Pachuca se sumó 
a la iniciativa federal para otorgar de manera gratuita el primer registro de nacimiento así como la respectiva acta. Ayer el 

alcalde capitalino Eleazar García Sánchez otorgó registro y acta de nacimiento a los padres de tres recién nacidos en la sede 
del ayuntamiento. Aseguró que este ejercicio se suma a la base de datos nacional para que padres y madres de familia 

puedan solicitar el documento desde cualquier parte de la República y así agilizar el trámite, además de ofrecer mayor 

comodidad. “Estamos contentos de que en Pachuca ya nos hayamos sumado a esta iniciativa en beneficio de los ciudadanos, 
sin duda estas acciones que impulsa el presidente Enrique Peña Nieto, ayudan a tener una administración moderna y ágil, sin 

olvidar que contribuyen a la economía familiar y principalmente dan certeza jurídica a los nuevos ciudadanos”, comentó. 
Miguel Ángel Cortés oficial del registro del estado familiar de Pachuca externó que es fundamental privilegiar el registro para 

todos los recién nacidos porque la Constitución lo exige con el propósito de que todo ciudadano cuente con identidad legal en 

cualquier parte del país. “Me da gusto que el alcalde de Pachuca se haya preocupado por esta nueva disposición de llevar 
esta iniciativa y dar cumplimiento en este hecho histórico”. José Ibarra López vecino de la colonia Nueva Estrella, agradeció el 

apoyo del alcalde por dar las facilidades para realizar este trámite rápida y gratuitamente. Francisco Miranda Aguilar colono 
de Ampliación Santa Julia comentó que “está bien porque algunas personas no contamos con recursos, y este documento es 

muy importante para nuestros hijos”. (Redacción, página 07) 

Milenio-Pachuca ya da registros de nacimiento gratuitos (Redacción, página 08) 
Capital Hidalgo-Ayuntamiento de Pachuca otorga actas de nacimientos gratuitas (Redacción, página 06) 

Plaza Juárez-Ayuntamiento de Pachuca dará actas de nacimiento gratuitas (Redacción, página 5A) 
Síntesis-Da ayuntamiento certeza jurídica a tres recién nacidos (Edgar Chávez, página 03) 

Uno más Uno-Otorga Alcalde capitalino actas de nacimiento gratuitas (Redacción, página 07) 

Capital Hidalgo-Tercer informe de edil sería el 18 de septiembre: De manera tentativa el próximo 18 de septiembre el 
alcalde de Pachuca, Eleazar García dará su tercer informe de actividades. En breve se definirá si se realizarán dos informes, 

uno protocolario y otro para los ciudadanos. “Tentativamente la fecha la tenemos contemplada para el 18 de septiembre, 
pero aún no definimos nada, ya que se planea si se van a llevar a cabo dos informes o sólo será uno, pero trabajamos en 

eso”, afirmó el edil. García Sánchez precisó que entre los temas destacables será “de entrada la visita de Enrique Peña al 

barrio Palmitas para inaugurar el macro mural, la cual tenemos contemplada para finales de mes”. (Yina Bautista, página 
03) 
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Plaza Juárez-Avanza remodelación en Plaza Independencia: La semana pasada a través de la red social Twitter el 

alcalde de Pachuca anunció que daba inicio la segunda etapa de construcción del Centro Cultural el Reloj, el cual consiste en 

la remodelación de la Plaza Independencia; no obstante apuntó que aún no se cuenta con el proyecto arquitectónico definido, 
por lo que serán mínimos los trabajos que se realicen. Eleazar García Sánchez, presidente municipal de Pachuca comentó que 

será el Instituto Nacional de Bellas Artes (INBA) y el Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) quienes definan la 
imagen de la plancha, la cual deberá conjuntar con los edificios la imagen del Centro histórico. Agregó que por el momento se 

puede avanzar en la colocación de concreto en la plancha, lo cual no afectará en el proyecto que se presente posteriormente 

por las autoridades, "ya se inició la segunda etapa en cuestión de lo que se puede hacer, del proyecto en sí lo que está a 
detalles es la imagen, la parte de arriba, pero se puede echar la plancha de concreto por ejemplo, eso no va afectar". Luis 

Corrales Vivar, Coordinador del Comité Ciudadano de Seguimiento y Difusión del Proyecto del Centro Cultural el Reloj y de las 
Obras de Remodelación de la Plaza Independencia, apuntó que los trabajos en la parte subterránea están por concluir, 

mismos que contemplan la estructura de 150 espacios de estacionamiento, más 6 para personas con capacidades diferentes, 

una ludoteca, una cafetería, una librería, una tienda de souvenirs, un restaurante y un escenario y espacio para público de 
hasta 200 personas. En otro orden de idead, García Sánchez indicó que ya prepara lo que será su cuarto informe de labores, 

donde habrá de informar a la ciudadanía sobre los trabajos encabezados en este año, resaltando principalmente la visita del 
presidente de México, Enrique Peña Nieto para la inauguración del macro mural de Palmitas, la cual se llevará a cabo a finales 

del presente mes. La fecha tentativa para el informe es el 18 de septiembre, sin embargo aún no se define en la asamblea 
local si será un evento público o seguirán las líneas de austeridad, como lo han anunciado el alcalde de Mineral de la Reforma 

y la presidenta del patronato del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIFH) Hidalgo. (Alejandra Vera, página 

12A) 

C O L U M N A S   P O L Í T I C A S   L O C A L E S 
Milenio-Intelecto opuesto… 

 
Tuzobús y la falta de cultura 

 

Ayer, en el segundo día de operaciones de Tuzobús, salieron a relucir nuevas áreas de atención pero no en las demandas de 
cobro electrónico y número de unidades para el servicio, sino en la afluencia vehicular e incidentes alternas al perímetro del 

nuevo sistema de movilidad. Sin lugar a dudas, el Tuzobús tendrá que modificar de manera forzosa tanto la cultura vial como 
la del propio uso del automóvil particular. Por la noche, usé el servicio hasta su última corrida y en el entronque de avenida 

Juárez y la Beneficencia Española, una camioneta de la policía municipal se le metió de forma intempestiva a la unidad con 
cerca de 15 pasajeros a bordo quienes saltamos del enfrenón. La patrulla-camioneta se fue a toda velocidad con rumbo a 

avenida Revolución y el conductor del Tuzobús sólo respiró. Libró una crítica más. Como vemos, son tan diversos como 

complejos los factores que aquejan al nuevo BRT; de día, la afluencia de usuarios, el cobro por dispositivos electrónicos, el 
hartazgo de automovilistas necios que quieren transitar hasta encima del camellón sin que nadie les repele y al contrario, los 

alaben por su destreza al volante. Por la noche, la imprudencia. Ayer de una propia unidad oficial de seguridad que por poco 
provoca senda percance. Pero así, cada momento y cada situación que se viva en el Tuzobús de adentro para afuera y 

viceversa, debe tomarse como punto de partida para una nueva forma de afrontar la cultura vial, peatonal y hasta personal. 

La falta de educación comenzó a aflorar entre gritos y empujones por las primeras quejas del servicio. La prudencia y la 
paciencia son estados inexistentes y la mayoría de las veces, tendremos que enfrentarnos a eso y más. Hubo quienes en el 

completo desenfreno golpearon las puertas de cristal, otros a empujones se abrieron paso como si se tratara de llegar 
primero por encima de todos. Los menos, esperaron a que todos abordaran y dejaron pasar a mujeres, niños y adultos. 

Seamos sinceros, el Tuzobús no vino a cambiar nuestras vidas, pero está mostrando nuestras peores carencias, las culturales. 

Como sociedad, ciudadanía, pueblo o habitantes de una determinada zona, tendremos que adecuamos a algo que de inicio no 
es agradable, y me refiero a nuestras propias costumbres. A lo que por bueno o malo estábamos acostumbrados y vino a ser 

modificado de forma instantánea e irrevocable. Como un decreto, porque así lo fue, debemos usar el Tuzobús y vemos las 
caras, oler nuestras vidas, mostrar un lado que no teníamos muy a la mano recientemente. El humano. Podrán pasar años y 

todo podría seguir igual, ahí está el Metrobús del DF, el propio Metro que lleva décadas con peleas existenciales, y solo es con 
cultura y educación, si así como lo vemos en películas y documentales de otros países, que podremos hacer de lo que 

tenemos algo menos caótico y funcional.  

 
(Eduardo González, página 03) 
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Plaza Juárez-Alfil Negro… 

 

CHISTE DE VERAS GODOY AFIRMAR QUE LA UAEH NO SE PRESTA A FINES POLÍTICOS: Esto desde luego el 
cándido Rector no lo ve como grilla sino como acciones de buena voluntad de quien manda en la casa de estudios. O sea que 

la UAEH no se presta para fines políticos y ya, porque desde su perspectiva la casa de estudios puede ser el campo de acción 
de alguien que instrumenta toda una estrategia para crear su partido político vía organismos municipales que les llamó redes, 

pero que para los fines de apoyo, promoción o votación en tiempos políticos es lo mismo y que curiosamente tienen todo el 

apoyo de la casa de estudios en cuanto a apoyos para los estudios sociales y ni se diga para la aplicación de programas en los 
que llegan las estancias de la universidad como parte de lo que se supone es su responsabilidad con la comunidad. Desde 

luego no se puede negar que los recursos con los que se mueve todo este andamiaje de programas, personal y aplicación de 
los mismos, es dinero público, que es de la universidad y que venga de donde venga, es al final recurso que debe, o debía 

aplicarse en la educación o en sus programas, porque al conseguirse se hizo en nombre de la casa de estudios y nunca en 

nombre de un particular, porque en ese momento dejaban de dar dinero los organismos que aportan para nuestra máxima 
casa de estudios. 

LAS REDES CIUDADANAS SON LA ESTRUCTURA DE UN PARTIDO POLÍTICO DISFRAZADO CON DINERO DE LA 
UAEH: Las Redes Ciudadanas RC que por cierto ya llegaron hace unas horas a 44 con la que Sosa inauguró en Atitalaquia, 

aunque se disfrazan de asociaciones civiles que buscan atender necesidades y problemas de los municipios, (Se supone que 
para eso está la autoridad electa por la ciudadanía) no son en realidad más que la estructura de un partido político, con 

dinero de la UAEH para fortalecer un proyecto de poder, que alienta la participación ciudadana en sus reclamos con 

respuestas bien seleccionadas en las que la casa de estudios juega un papel fundamental, con personal y programas que se 
pagan con dinero público pero que cosecha el papá de las redes para los fines que juzgue conveniente.  

DICE QUE LOS CIUDADANOS ASÍ LO HAN DECIDIDO... Desde luego todo este movimiento de redes se da no porque lo 
promueva el señor Garza, nada de eso, se da porque así lo deciden los ciudadanos , son ellos los que así se organizan para 

logar mayores apoyos, algo así como un movimiento que nace en la ciudadanía y si acaso él sólo recibe el beneficio de estar 

cerca cuando esta capacidad de organización ciudadana se da y recibir el mandato de ser el líder de este pueblo que se 
organiza para exigir servicios y apoyos en las áreas que casualmente la UAEH les da a conocer con programas bien hechos de 

carencias y aparentes fallas del gobierno estatal y municipal, y tierra donde las redes serán la solución . Lo raro de todo es 
que ya lleva 44 municipios donde estas redes se han establecido, con el mismo esquema de plantear las carencias y fallas del 

gobierno y apuntarse ellos como la solución siempre con el apoyo de la universidad y el liderazgo de Sosa como gran 
dirigente de las redes, que le da una presencia y una posibilidad política bien fuerte para el 2016. No verlo así es pecar de 

ingenuo o afirmar que la UAEH no se presta para jugadas políticas.  

UN PARTIDO EN FORMA: El Partido de las Redes PDR tiene todo para competir en las elecciones, con candidatos propios 
en la línea de los independientes o bien para apoyar a quien se le dé la gana en alianzas arregladas de acuerdo a como le 

convenga para llegar a puestos de poder. Lo que no se vale es la forma como se manipula a la casa de estudios y peor tantito 
la afirmación del señor Rector en el sentido de que en la casa de estudios no se darán acciones en que se vislumbre manejo 

político, en el sentido del uso de recursos o la cara de la universidad. Cuando todo indica que es exactamente lo que está 

pasando desde hace buen rato, con esto de las redes y un medio de comunicación que no se dice claramente si es o no de la 
universidad, pero que de serlo no tendría por lo que se ve nada de malo y se justificaría la adjudicación de toda la publicidad 

de la universidad, pero que al no aceptarse que es de la casa de estudios se debe pensar que todo lo que se publique de la 
UAEH se convierte en material para facturarse o de convenio dejando fuera del manejo publicitario a todos los demás medios 

del estado o a la mayoría Con todo lo que esto puede significar para una universidad. Lo cierto es que Sosa ha jugado sus 

cartas y las ha jugado bien, sin temores ni miedos, con decisión y con certeza. Le tocará a los de enfrente jugar sus fichas 
para frenar las ambiciones de la garza, que con su PDR les puede dar un susto, aunque la universidad esté de por medio 

como se ha dicho. Lo que no se vale es que gente tan respetable como Veras Godoy salga con expresiones como las que dijo 
en relación con la política y la universidad, porque la evidencia lo exhibe. En todo caso, calladito se ve mejor, porque si 

alguien sabe cómo están las cosas es precisamente él, y no había necesidad de salir a decir cosas que se le pueden regresar 
como esta afirmación que en nada le ayudan en su tarea de rector tan encajonado por otro poder que todos conocen y 

entienden, tal como sucede en la UAEH. Lo cierto es que la ciudadanía tiene el juicio final y tiene en su memoria histórica lo 

que es cada personaje, y hay páginas que no se olvidan, y que se convierten en facturas que tarde que temprano se pagan, 
porque las fechas se cumplen fatalmente. Y entonces no hay astucia que valga sobre el dictamen final de los ciudadanos que 

saben determinar qué es bueno y qué no lo es. Entonces no valdrán trampas, ni redes, ni disfraces, porque el voto de los 
ciudadanos harán valer la historia y pondrán a cada quien en su lugar. No hay de otra. Así ha sido siempre. Y en esta ocasión 

no puede ser diferente. 

 
(Adalberto Peralta, página 02A) 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

SÍNTESIS INFORMATIVA 
 

7 de 20 

77  

 

Capital Hidalgo… 

 

POR SENTIDO COMÚN 
 

Año de Hidalgo: Dentro de dos semanas, cuando inicie septiembre, los 84 presidentes municipales darán el toque final al 
informe que deberán rendir ante sus respectivos cabildos. A partir de que cumplan con ese protocolo, los ayuntamientos 

tendrán que vigilar “con lupa” el cierre de las administraciones, pues en septiembre, sólo quedarán 12 meses para que 

concluya su periodo constitucional. Regidores, síndicos, tesoreros y titulares de Obras Públicas municipales, son 
corresponsables de las condiciones financieras en las que los actuales ediles entreguen los ayuntamientos a sus respectivos 

sucesores. Por ejemplo, con doce meses y 13 días de anticipación, relato en líneas generales y como referencia de una 
denuncia pública, lo que ocurre con Gerardo Olmedo, presidente municipal de Cuautepec, que arribó a esa alcaldía “arropado” 

por el Partido Nueva Alianza. En la cabecera municipal de esa localidad, se sabe que el edil desde hace algunos meses dejó 

de despachar en las oficinas municipales y que, desde su domicilio, atiende sólo algunos de los asuntos relativos a la 
responsabilidad de un alcalde, pues en Cuautepec, los regidores se quejan que el presidente municipal nunca tiene tiempo 

para ellos. En Cuautepec, distintos sectores de la población señalan que tampoco hay tiempo para la audiencia ciudadana 
pues Gerardo Olmedo argumenta carecer de recursos para la obra pública. En materia de asistencia social prevalece la 

confusión, pues la población afirma que en Cuautepec hay dos presidentas del DIF, la esposa y la nueva pareja del edil, y en 
la pugna nadie atiende a los ciudadanos. Cuautepec, es tan solo uno de los 84 municipios en los que la Auditoría Superior de 

Hidalgo y la Secretaría de la Contraloría deberán fijar la atención, muy en especial, cuando algunos alcaldes dan por iniciado 

el año de Hidalgo.  
 

(Edmundo Pineda, página 07) 

Crónica-Balcón Político… 
 

Sosa, “candil” de Atitalaquia y obscuridad de la UAEH 
 

“Nadie tiene que amenazarlos para que se organicen, porque son libres y porque esa libertad es la que tenemos los 
ciudadanos desde el momento mismo que nacemos en este país”, la reflexión es de Gerardo Sosa Castelán, presidente del 

Patronato Universitario, cuya característica para mantener un férreo control de la Universidad Autónoma del Estado de 

Hidalgo (UAEH) ha sido todo lo contrario, pues lo mismo prohíbe manifestaciones de académicos, administrativos y alumnos, 
cuando pretenden exponer sus inquietudes. Sin embargo, Sosa Castelán utiliza discursos a su conveniencia según el sitio y las 

circunstancias. Esta vez lo hizo como orador principal en la instalación de la Red Ciudadana número 44, en el municipio de 
Atitalaquia, donde arremetió contra el alcalde priista, Paulino Jaime Reyes Galindo, a quien acusó de tratar de prohibir a los 

ciudadanos participar en la conformación de esta asociación civil, cuyo propósito formal es atender las carencias del 

municipio, en este caso de contaminación, falta de servicios de salud y educación. Cuando los jóvenes estudiantes intentaron 
manifestar su apoyo a los familiares y alumnos de la escuela normal rural de Ayotzipanpa, Guerrero, luego de la desaparición 

de 43 de ellos entre el 26 y 27 de septiembre pasado, vino una orden tajante de impedir cualquier tipo de protesta. No 
obstante, se creó un grupo que aprovechó para exponer parte de los abusos que sus autoridades cometen, pero la represión 

llegó de inmediato y ahora esos inconformes operan casi en la clandestinidad, bajo el temor de sufrir agresiones de cualquier 

tipo. Por eso llama la atención la actitud de Sosa Castelán, que en la UAEH asume una actitud de represor y en su calidad de 
promotor de las redes ciudadanas se erige en adalid de la libertad de expresión y de organización. Felicitó a los ciudadanos 

“libres” de decidir sin que nadie les diga lo que tienen qué hacer y los llamó a “votar diferente”, justo cuando estamos en la 
antesala de las elecciones concurrentes de 2016 y en las que pretende jugar un papel preponderante, sin determinar si 

seguirá en las filas del PRI o se independizará.  
 

(Carlos Camacho, página 03) 
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Crónica-En la mira… 

 

Avanza proceso para OPLE 
 

Los integrantes del Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) iniciaron el proceso de entrevistas a los aspirantes a 
consejeros electorales de Hidalgo, con miras a las elecciones de 2016 en las que estarán en juego la gubernatura, 30 

diputaciones y 84 presidencias municipales. Divididos en dos grupos de cuatro y uno de tres, los consejeros del INE 

entrevistaron de manera simultánea a partir de las 9:00 y hasta las 13:00 horas de ayer a quienes aspiran integrar el 
Organismo Público Local Electoral (OPLE) de la entidad. Cada aspirante contó con 30 minutos para exponer sus experiencias 

de liderazgo, situaciones o incluso presiones políticas que han enfrentado durante su labor. De acuerdo con el INE, las 
entrevistas a los aspirantes a consejero electoral local permitirán contar con "insumos" adicionales para seleccionar a los 

integrantes del OPLE. El objetivo de esa etapa de entrevista y valoración curricular no es evaluar conocimientos ni la 

capacidad analítica de quienes aspiran a esos cargos, pues eso se realizó en el examen de conocimientos y el ensayo 
presencial. Por lo tanto la idea es tener una charla para poder conocer, a partir de la experiencia profesional de los 

interesados, qué características tienen para tener insumos mayores a la hora de integrar el Consejo Local Hidalgo. Se trata de 
evaluar la personalidad y el desarrollo profesional de cada uno de los aspirantes a consejeros electorales, además de conocer 

la forma en que el entrevistado resolvería una situación en la que pudiera eventualmente verse presionado durante el 
cumplimiento de su trabajo. Cabe recordar que en la etapa previa; es decir, en la de ensayo presencial, entre los aspirantes 

que fueron recortados se encuentran el presidente del Instituto Estatal Electoral (IEEH), Mario Ernesto Pfeiffer 

Islas, así como las consejeras de ese mismo organismo, Isabel Sepúlveda Montaño y Arminda Araceli Frías Austria. En 
contraparte, de los 17 hombres cuyo trabajo fue aprobado destacan el consejero electoral Augusto Hernández Abogado, el 

secretario jurídico del IEEH, José Arturo Sosa Echeverría, y el actual magistrado del Tribunal Electoral de Hidalgo (TEEH), 
Fabián Hernández García. Por lo que toca a las mujeres sólo ocho lograron pasar a la siguiente fase, entre las destacan María 

Magdalena González Escalona, vocal de Capacitación Electoral y Cívica del INE en el estado y Lucila Eugenia Domínguez 

Narváez, actual titular de la Secretaría de Estudio y Cuenta de la sala regional del Distrito Federal del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF). A más tardar el 2 de septiembre el Consejo General del INE deberá designar a los 

integrantes del OPLE de Hidalgo. Lo mismo sucederá en Aguascalientes, Baja California, Durango, Sinaloa, Tamaulipas, 
Tlaxcala y Veracruz.  

 
(Francisco Paredes, página 04) 

Criterio-La Silla… 

 
Elba Esther Gordillo 

 

El recuerdo para mí es bastante claro, aunque no la fecha. Viajaba rumbo a la Ciudad de México escuchando a Ciro Gómez 
Leyva en Radio Fórmula de la Tarde cuando el periodista entrevistó a Elba Esther Gordillo, quien era aún la mujer más 

poderosa del magisterio. La charla era ríspida e interesante. Gordillo hablaba, respondía, sobre el desencuentro que tenía con 
el entonces presidente electo Enrique Peña Nieto. La maestra mostraba su molestia con el PRI y su candidato ganador. Lo 

que me llamó la atención fue cuando dijo, palabras más, palabras menos, que una de sus tareas más importantes al frente 

del SNTE era haber mantenido a raya a la Sección 22, esa sección magisterial de Oaxaca dominada por la CNTE. Ella, al 
frente del sindicato, era la muralla que mantenía a los bárbaros (esa es interpretación mía) del resto del país. Una o dos 

semanas después de esa entrevista Elba Esther Gordillo fue arrestada y defenestrada. Muchos aplaudimos su caída. Se 
necesitaba un sindicato magisterial renovado y la maestra parecía incapaz de ofrecerlo. El tiempo, sin embargo, le dio la 

razón en lo referente a su papel como escudo contra la Sección 22. No tener a Elba Esther Gordillo y sus métodos en el SNTE 
abrieron las puertas a la disidencia y ésta se apoderó de gran parte del sureste mexicano. Ningún funcionario federal estuvo 

en capacidad de replegar a los profesores de la Sección 22. Ahora Elba Esther Gordillo, con 70 años cumplidos, pide salir de la 

cárcel para cumplir su condena en casa por razones de salud. Es probable que se cumpla su deseo. ¿Servirá eso para 
contener aunque sea un poco a la disidencia magisterial? Y no refiero sólo a Oaxaca.  

 
(Manuel Baeza, página 03) 
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Milenio-Pájaro Carpintero… 

 

:Que ayer Martha López Ríos, dirigente estatal de la UNTA, advirtió que en caso de que en las próximas horas el gobierno del 
estado no proceda a quitar las bardas colocadas de manera ilegal en calles que atraviesan la colonia Bugambilias y Mártires 

en el norponiente de Pachuca, puestas por Antorcha Campesina, el campamento instalado en Plaza Juárez desde la mañana 
del lunes permanecerá de manera indefinida, incluso hasta las festividades del 15 de septiembre en la capital.  

 

:Que el macro mural de la colonia Palmitas en Pachuca podría ser inaugurado por el propio Presidente Enrique Peña Nieto. La 
visita del mandatario nacional podría ser a finales de este mes y todo a causa del impacto social en el estado y el país que 

este proyecto tiene; cabe mencionar que también el alcalde Eleazar García ha comentado sobre su impacto en la reducción de 
los índices de delincuencia que bajaron drásticamente. Y de paso, dicen que al Presidente se le presentará la obra del sistema 

de transporte Tuzobús.  

 
:Que hablando de la nueva forma de movilidad en la capital hidalguense, ayer se presentó la primera manifestación de 

usuarios inconformes con el costo y retraso del servicio; los encargados del sistema aluden que en estos días se realizarán los 
ajustes pertinentes, sin embargo en cada viaje y en cada comentario se nota que quedan detalles por modificar de forma 

urgente, pues el próximo lunes es el regreso a clases y podría colapsar la estancia de la gente a falta de unidades y sobre 
todo, podría afectar la llegada de menores a sus aulas.  

 

:Que en la zona de Tula hubo descontento de los beneficiarios del programa 65 y Más de Sedesol, porque las oficinas de 
Telecom se quedaron sin recursos. Esto generó molestias entre los adultos mayores y piden que la delegación federal tome 

cartas en el asunto para que los recursos fluyan sin contratiempos. Recordemos que Banco Azteca también tuvo problemas 
con la dependencia federal porque no cumplió con los pagos como era debido, así que los beneficiaros deberán esperar a que 

lleguen los recursos y les paguen.  

 
(Redacción, página 03) 

Milenio-Las perlas… 
 

"Una de mis prioridades en materia de gestión ha sido la salud de las personas. En esta ocasión, a través de profesionales en 

este ramo, se busca sensibilizar a la población más vulnerable sobre los beneficios que obtienen"  
Omar Fayad Meneses Senador priista, sobre servicios de salud llevados a la región Otomí-Tepehua 

 
"Las diputadas y diputados que próximamente entrarán en funciones van a tener en sus manos una gran responsabilidad; el 

gobernador nos pidió que pudiéramos tener este Taller de Presupuesto, Programación, Autorización y Ejecución de Obra 

Pública del 2016" 
 Alberto Meléndez Apodaca Titular de planeación, sobre presupuesto  

 
"A partir de ese momento se empiezan a dar diversas cuestiones en contra del sacerdote, él hace omisión a esto, nunca se 

imaginó que fuera a llegar más lejos, algunos feligreses le comentaban lo que se andaba diciendo en el municipio"  

Estela Juárez Mendoza Abogada de párroco detenido 
 

(Redacción, página 03) 

Criterio-Se dice que… 

 

que con la puesta en marcha del sistema de transporte colectivo Tuzobús, en la capital del estado, es muy notoria la 
disminución de emisiones de contaminación auditiva sobre la ruta el centro de la ciudad hasta Téllez. Con el paso de los días, 

los miles de usuarios habrán de acomodarse en cuanto a tiempos de traslado y las estaciones más próximas a sus destinos. El 
próximo lunes, cuando inicien las clases en preescolar, primarias y secundarias, será cuando se dé otro reacomodo en el 

sistema, a fin de optimizar el servicio, sobre todo en cuanto a los tiempos de espera en cada estación.  

 
que hoy los consejeros políticos priístas del estado están convocados por la tarde para darse cita en el edificio sede del 

Comité Directivo Estatal, en el bulevar Colosio, de la ciudad de Pachuca. El evento recobra importancia, ya que en estos días 
se desarrolla el proceso interno del tricolor para elegir a la nueva dirigencia nacional, cuya fórmula encabeza Manlio Fabio 

Beltrones y Carolina Monroy. Por lo pronto, Ricardo Crespo, presidente del comité estatal del PRI, se encuentra bastante 
movido con el quehacer partidista.  
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que de seguro, en el encuentro de los priístas de esta tarde, se dejarán ver los actores políticos, que se mencionan para 

candidatura de ese partido a la presidencia municipal de Pachuca para el próximo año. Así que ahí estarán Mirna Hernández 
Morales, el mismo Ricardo Crespo y el actual delegado de la Corett y exauditor del estado, José Luis Lima Morales, sin 

quedarse atrás: Ramón Vicente Díez, dirigente de la CNOP del estado.  
 

que es prácticamente un hecho la visita del presidente de México, Enrique Peña Nieto, a Pachuca, durante los próximos días, 

se dice que habrá elementos del Estado Mayor Presidencial realizando recorridos por calles del barrio de Palmitas, donde 
tendrá lugar un evento con motivo del macromural realizado en las casas de este sitio, además de un segundo evento en la 

terminal Téllez del sistema de transporte Tuzobús.  
 

que ahora sí los regidores críticos al alcalde de Mixquiahuala, Isidoro Monroy, se han puesto la camiseta para jugar de lado 
de su Ejecutivo local, una vez que decidieron empujar y aprobar la ley de Egresos 2015, con 9 votos a favor y dos en contra, 

para así cumplir con la agenda municipal de la obra pública.  

 
Sin embargo, ahora es al edil a quien no se le ve ánimo de moverse en la cancha, ya que el balón de la transparencia y las 

jugadas colegiadas han brillado por su ausencia. El próximo partido a jugarse es crucial para cerrar con buenas cuentas el 
plan de desarrollo municipal, por lo que se espera de que el alcalde y los munícipes puedan, por fin, sacar una ley de ingresos 

juntos.  

 
 

(Redacción, página 03) 

Independiente-El Socavón 

 

Día dos: la inconformidad escala, mientras, en cuarto piso como Poncio Pilatos. 
 

(Redacción, página web) 

La Crónica de Hoy-La Esquina… 
 

Responder de una mejor manera a las necesidades sociales desde la esfera económica estatal puede lograrse mediante una 
capacitación adecuada, sobre todo ahora que la SHCP estableció nuevos parámetros a través de la denominada base cero. 

Punto de referencia para definir el presupuesto del siguiente año y con el cual deben cubrirse todos los rubros y carencias 
que aún prevalecen en la entidad. Para una óptima comprensión, servidores recibirán actualización en Hidalgo.  

 

(Redacción, primera plana) 

La Crónica de Hoy-Arriba… 

 

Arriba-César Jiménez: Aparece Jiménez Ortiz como presidente del Instituto de Capacitación y Desarrollo Político Filial 
Hidalgo, papel nada sencillo porque es el Icadep una importante área para el Partido Revolucionario Institucional. Es este 

perfil un hombre que posee una considerable trayectoria en esta institución y de ahí que sume todo su capital para la óptima 
formación de quienes integran a este organismo.  

 

Abajo-Rubén Pérez: Inquietud para Pérez Pérez por la información que circuló desde diversas plataformas sobre la 
situación vivida en el Cereso de Jacala. Resulta que personal presentó una denuncia penal argumentando diversas situaciones 

que les costaron el empleo; destaca extorsión hacia los internos. De ahí que todo indica que el funcionario tiene mucho por 
explicar, debido a que no es una situación nada fácil.  

 
(Redacción, página 02) 
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La Crónica de Hoy-Grillerías… 

 

RECORRIDOS 
La entrada en operación del Sistema de Transporte Masivo Tuzobús en la capital hidalguense generó una encarnizada 

batalla de opiniones en las redes sociales. A favor y en contra, diversos espacios de estas redes presentan 
cientos de opiniones sobre el nuevo modelo. Como suele suceder en estos espacios de opinión, los comentarios 

van desde simples quejas hasta verdaderas apologías del desastre y la destrucción tremendistas y fin del 

mundo. En los hechos reales el sistema, tal y como se esperaba, presenta algunas fallas que deberán corregirse al 
paso de los días. 

  
ESCAPARATE 

El recorrido inaugural del Tuzobús, que encabezó el gobernador Francisco Olvera y su familia, sirvió también 

para que otros políticos se lucieran dando entrevistas y posando para la foto. Fiel a su estilo, el senador Omar 
Fayad se presentó al evento y declaró sobre la nueva alternativa de transporte; más discreto pero igualmente 

a la búsqueda de las cámaras, el senador David Penchyna sonreía y saludaba a diestra y siniestra. 
  

PAN 
Según los reportes, durante la votación de este domingo en Acción Nacional para elegir a su nuevo dirigente, Ricardo Anaya 

arrasó con las preferencias de la militancia. Varios panistas hidalguenses, desde muy temprano, presumieron en 

redes sociales sus dedos sellados, señal de que participaron en la votación de su partido. El triunfo de Anaya 
no es sorpresa para nadie y en cuanto al comité hidalguense es sabido que su presidente, Asael Hernández, y 

el diputado federal Erik Marte, son ágiles veletas que navegan para donde va la corriente y siempre sacan 
provecho de esta cualidad. 

 

(Redacción, página 02) 

El Sol de Hidalgo-Los Políticos… 

 
LAS OPINIONES del dirigente obrero hidalguense Mario Baños Briseño podrían reflejar el sentir popular. 

 

PORQUE DICE QUE HAY muchos aspirantes adelantados que, como el caso de Erik Marte, del PAN, muestran 
desesperación al autopostularse como candidatos. 

 
MARIO BAÑOS es secretario de Acción Política de la Federación de Trabajadores del Estado de Hidalgo. 

 

EN ESE CARÁCTER hizo un llamado a la calma dirigido a los "adelantados" que aspiran a puestos de elección popular para 
el 2016 cuando se renovará la gubernatura del estado, todas las alcaldías y el Congreso estatal completo. 

 
CONSIDERÓ que no son momentos de distraerse, aunque es evidente que en el último tercio de este año arreciará la 

competencia no formal en todos los partidos. 

 
CREE EL integrante de la CTM hidalguense que los adelantados generan dudas e incertidumbres entre militantes de diversos 

partidos políticos. 
 

EN OTROS TIEMPOS estaba vigente la frase de Fidel Velázquez, líder obrero nacional, que afirmaba: "El que se mueve, no 
sale en la foto", queriendo decir que los que se promovían fuera de tiempo en automático quedaban fuera. 

 

AHORA, DICE BAÑOS, "la fórmula es al revés porque tal parece que él tiene más publicidad es que finalmente llega a la 
meta". 

 
DISCURRE QUE LOS funcionarios de alto nivel tienen derecho a inclinarse a favor de partidos o aspirantes de su mayor 

preferencia. "Lo que no se vale es que se distraigan", afirma Baños Briseño, quien forma parte de la gran cantidad de 

aspirantes a la alcaldía de Mineral de la Reforma, una de las más codiciadas en Hidalgo. 
 

HOY EN DÍA, comentó el entrevistado, algunos políticos locales están claramente orientados a determinado aspirante. "Otros 
están a la expectativa y le apuestan a dos o tres posibles propuestas". 
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EN ESTE hándicap político debe subrayarse que son muchos los aspirantes y relativamente reducidas las candidaturas, aun 

cuando se habla de la mayor elección de las décadas recientes. 
 

TIENE RAZÓN debido a que el abanico de posibilidades es más grande, el pastel es inmenso, porque, hay que reiterarlo, se 
eligen diputados locales, presidentes municipales y el próximo gobernador del estado.. Esto explica la efervescencia que 

empieza a sentirse, dijo en los corrillos políticos. 

 
COMO YA lo han hecho dirigentes priistas como Ricardo Crespo, Juan de Dios Pontigo y José Gonzalo Badillo, el dirigente de 

la federación obrera repitió su exhorto. "Hay que ser respetuosos de los tiempos y de los calendarios. Eso ha distinguido 
particularmente al Partido Revolucionario Institucional". 

 
ESO SÍ, AFIRMA, es natural que haya entusiasmo y expectación respecto a la identidad de los futuros candidatos, 

especialmente de quien pudiera suceder en el cargo a Francisco Olvera. 

 
ES CLARO QUE la inquietud seguirá creciendo a medida que transcurran las semanas y los meses... 

 
TAMBIÉN HAN SURGIDO adivinanzas en cuanto al destino de los diputados federales de Hidalgo que terminan su encargo 

en cosa de días, quienes podrían irse a la banca o incorporarse a otra actividad, Mirna Hernández, José Antonio Rojo, 

Francisco González Vargas, Dulce María Muñiz, Edith Avilés y Darío Badillo. 
 

(Alejandro Sierra, página 06A) 

P L A N O   N A C I O N A L 
El Universal-Ponen freno a créditos de estados deudores: El presidente Enrique Peña Nieto destacó que ante el 

adverso escenario económico global México refrenda que es una nación responsable en la que se puede creer y confiar. 
Durante la presentación de la iniciativa de Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los municipios, el 

mandatario reconoció que esta propuesta es una acción de Estado y "un mensaje contundente" de que México está 

comprometido con la estabilidad de las finanzas públicas y de su sistema financiero. Acompañado por los presidentes de las 
cámaras de Diputados y de Senadores, además de los gobernadores de las entidades federativas, enfatizó que hoy los 

mercados internacionales se ven afectados por la desaceleración de las grandes economías. "Por lo que los inversionistas 
globales y las grandes empresas del mundo sólo van a invertir y generar empleos en los países que ofrezcan certidumbre y 

confianza. Frente a este complejo entorno mundial, México debe seguir distinguiéndose por su compromiso inquebrantable 

con la estabilidad macroeconómica y con el manejo responsable de sus finanzas públicas", dijo en Palacio Nacional.  
Ejes de disciplina. En la presentación de la iniciativa, Peña Nieto dijo que el objetivo es lograr una gestión más eficiente de los 

recursos públicos y una correcta rendición de cuentas en el ámbito local. Enfatizó que la iniciativa propone el marco 
normativo para que las entidades, municipios y entes públicos locales hagan suyos los principios de responsabilidad 

hacendaria y aseguren la sostenibilidad de sus finanzas a partir de cinco componentes. El primero plantea reglas y estándares 

de disciplina financiera. Con ello habrá mecanismos de medición y control del balance fiscal de estados y municipios a fin de 
que ingresos y egresos estén en equilibrio. Al respecto, se fijan límites al techo de financiamiento, según el nivel de 

endeudamiento: 10% para gobiernos locales con pasivos estables, 5% para los que estén en "observación" y 0% para los 
elevados (tentativo). Además propone otras "medidas prudenciales" como limitar el crecimiento del gasto en servicios 

personales, aportar recursos a fideicomisos para atender eventuales desastres naturales, priorizar la utilización de ingresos 
excedentes en la amortización de deuda y fortalecer la planeación financiera y la ejecución de proyectos de inversión. El 

segundo componente lon candados para contratación responsable de deuda. Con ello, los créditos sólo podrán contratarse 

con las mejores condiciones de mercado. En tercer lugar se crea el Registro Público Único en el que los gobiernos estatales y 
municipales, así como los organismos públicos locales, deberán inscribir y transparentar todas sus obligaciones financieras. 

Afirmó que con ella se fortalece al federalismo, "promueve finanzas públicas sanas y, sobre todo, en el más puro espíritu de 
democracia, promueve controles sobre el gobierno en favor de los ciudadanos para ofrecerles los mejores resultados", dijo. 

No más deuda: Videgaray. En el evento, el secretario de Hacienda, Luis Videgaray, advirtió que los estados y municipios que 

tengan niveles elevados de deuda ya no podrán contratar nuevos préstamos. En cambio, los que han demostrado 
responsabilidad en su manejo podrán recibir el aval del gobierno federal. Dijo que si bien los pasivos subnacionales no 

representan un problema sistémico, hay algunos casos donde hay un sobre endeudamiento y con problemas financieros para 
el pago de proveedores y contratistas. (Leonor Flores y Francisco Reséndiz) 
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La Jornada-Perdidas o destruidas, evidencias sobre el caso Ayotzinapa: Luego de lamentar que el gobierno 

mexicano les impidiera realizar entrevistas directas a los militares que serían testigos esenciales en la desaparición de los 43 

normalistas de Ayotzinapa, el Grupo Interdisciplinario de Expertos Independientes (GIEI) informó de la pérdida y eventual 
destrucción de videos que pudieron servir en la investigación. Además, el grupo señaló que ropa encontrada en algunos 

autobuses en los que viajaban los jóvenes cuando ocurrieron los hechos –26 y 27 de septiembre pasado– no fue integrada en 
la indagatoria realizada por la Procuraduría General de la República (PGR). Las muestras tomadas a esas prendas serán 

enviadas al laboratorio de Innsbruck, Austria, para su análisis genético. Estos hechos, tanto la pérdida de los videos como las 

evidencias de ropa, fueron calificados de ‘‘hechos graves y preocupantes’’. En la presentación del informe de su quinto mes 
de labores, y a dos semanas de que concluya su mandato inicial de seis meses, se anunció que hay diálogo con la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), el Estado mexicano y representantes de las víctimas a fin de ampliar el plazo 
para completar su trabajo. Aunque el grupo mostró su disponibilidad, se aclaró la necesidad de algunas adecuaciones al 

nuevo periodo que estarían en el país. Además, falta la respuesta del gobierno mexicano a esta petición, que podría darse 

esta misma semana. El informe final, que reuniría su labor de seis meses de asistencia técnica en la búsqueda con vida de los 
estudiantes, la investigación penal, atención a víctimas y elaboración de propuestas de políticas públicas para el tema de 

desaparición forzada, se presentará el domingo 6 de septiembre; se espera que el documento contenga las recomendaciones 
del caso al Estado mexicano. En conferencia realizada en la sede de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, 

los expertos Claudia Paz, Alejandro Valencia, Francisco Cox y Carlos Beristaín –sólo faltó Ángela Buitrago– informaron haber 
solicitado a especialistas independientes diversos peritajes sobre aspectos claves del proceso, tales como algunos de tipo 

forense sobre autopsias y lesiones en detenidos. En el primer caso, para las necropsias practicadas a los estudiantes Daniel 

Solís, Julio César Ramírez y Julio César Mondragón Fontes –este último fue asesinado y desollado–, se encontró que no 
fueron evaluadas lesiones que aparecen en el informe original. Otros peritajes son de telefonía, de la dinámica del fuego en el 

contexto del basurero, y sobre escenas del crimen, cuyos resultados serán dados a conocer en el informe final de este 
periodo. Sobre la negativa oficial para entrevistarse con los 26 militares del 27 batallón de infantería que estuvieron el día de 

los hechos, el GIEI informó no entender por qué sí ha podido entrevistar a víctimas, policías, inculpados, testigos y otros 

agentes del Estado, sin haber sido remitidos a la vía penal, como condicionó el Estado mexicano. Francisco Cox señaló que 
tras el condicionamiento gubernamental de sólo formular las preguntas por escrito y no estar siquiera presentes en la 

diligencia, el grupo de expertos decidió no entregar el cuestionario, pues ‘‘eso significa que no tenemos control de cómo se 
responde, de qué se responde, ni la posibilidad de que se precisen puntos que vayan saliendo durante la declaración’’, dijo. El 

argumento esgrimido por el secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong, es que una acción de este tipo ‘‘pondría 
en riesgo la legalidad de la investigación’’. Respecto de las videograbaciones perdidas, el reporte señala que en su momento 

se informó a la PGR de la existencia de una videograbación de la escena durante la intervención policial que dio lugar a la 

desaparición de los normalistas en el escenario de la salida de Iguala, cerca del Palacio de Justicia. ‘‘Según testimonios 
proporcionados al grupo de expertos, dichos videos fueron enviados a la presidencia del tribunal. Sin embargo, parece que 

tales registros videográficos fueron destruidos. El domingo pasado, el GIEI realizó una reunión de preparación de los 
familiares para la diligencia de identificación de la ropa encontrada, debido al fuerte impacto sicológico que ello supone. La 

ropa estuvo resguardada por la Procuraduría General de Justicia de Guerrero, pero no fue integrada a las investigaciones. 

(José Antonio Román) 

La Jornada-Ciudadanos buscan revocar decisión de que partidos se queden con dinero de campañas: Ciudadanos 

solicitaron un amparo al Poder Judicial de la Federación con el fin de que sea revocada, por supuestas violaciones a la 

Constitución, la decisión del Instituto Nacional Electoral (INE) de permitir a los partidos políticos quedarse con los recursos 
públicos destinados a las campañas de 2015 que no alcanzaron a gastar. En dos demandas de amparo presentadas ante 

jueces en materia administrativa, los inconformes alegaron que la decisión del Consejo General del INE, de no devolver a la 
Tesorería de la Federación (Tesofe) entre 250 y 300 millones de pesos, es inconstitucional. Los amparos fueron redactados 

por los doctores en derecho constitucional Luis Manuel Pérez de Acha y José Roldán Xopa, quienes fundamentaron sus 
demandas en el concepto de interés legítimo y señalaron que los quejosos son ciudadanos inscritos en el padrón electoral, 

variable determinante en el financiamiento público de los partidos. En ambas demandas los abogados recordaron que la 

Comisión de Fiscalización del INE había propuesto reintegrar los recursos a la Tesofe, pero la propuesta fue rechazada por el 
Consejo General por seis votos contra cinco. Los amparos esgrimen la inconstitucionalidad de la decisión del INE, pues 

refieren que el artículo 41, fracción segunda, de la Constitución determina que el financiamiento público de los partidos 
políticos es de tres tipos: uno destinado a actividades ordinarias permanentes; otro para actividades específicas, como 

educación, capacitación, investigación y tareas editoriales, y uno más cuyo destino específico –etiquetado– es la obtención del 

voto en el año de elecciones federales. Uno de los amparos fue presentado por Transparencia Mexicana y el otro por un 
grupo de 20 académicos e intelectuales que antes litigaron el caso conocido como Yo contribuyente. El INE decidió que los 

remanentes de las elecciones de 2015 pueden ser usados por los partidos para actividades permanentes y ordinarias, pues el 
dinero ya había sido entregado y no puede ser confiscado por el órgano electoral. (Alfredo Méndez, página 17)  
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Excélsior-Endurecen control a deuda de estados; Iniciativa de Ley de Disciplina Financiera: Los gobiernos locales 

se sumarán a las acciones federales para sortear el escenario internacional adverso y mantener el atractivo del país ante las 

empresas globales, dijo el presidente Enrique Peña Nieto en la presentación de la Iniciativa de Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. Refirió que dicha propuesta legislativa es parte de otras acciones, como el recorte 

preventivo al gasto público de este año y la elaboración de un presupuesto de egresos base cero, para 2016, que permitirán 
el manejo responsable de las finanzas públicas. Expuso que la iniciativa que presentó ayer busca promover mayor 

certidumbre, transparencia y rendición de cuentas en el uso de recursos públicos, establece sanciones penales contra 

servidores públicos que dañen la hacienda pública y nuevas obligaciones para la contratación responsable de deuda. En la 
propuesta de ley resalta que los gobiernos locales (estatales y municipales) sólo podrán contratar créditos con la institución 

financiera que ofrezca las mejores condiciones de mercado y para concretarse requerirá la aprobación de la mayoría calificada 
en la Legislatura estatal. Habrá un sistema de alertas de deuda pública para identificar a los estados en riesgo. Deuda estatal 

será más transparente Con el manejo responsable que tiene de su sistema financiero, México refrenda al mundo que es un 

país confiable para las inversiones productivas, afirmó el presidente Enrique Peña Nieto. En Palacio Nacional, al presentar la 
Iniciativa de Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el mandatario señaló que hoy los 

mercados internacionales se ven afectados por la desaceleración de las grandes economías, la creciente volatilidad financiera 
y una mayor aversión al riesgo, lo que significa que las empresas globales sólo van a invertir y generar empleos en aquellas 

naciones que ofrezcan condiciones de confianza. “Frente a este complejo entorno mundial, México debe seguir 
distinguiéndose por su compromiso inquebrantable con la estabilidad macroeconómica y por el manejo responsable de sus 

finanzas públicas”, aseveró. Medidas. Para mantener este camino, agregó, el gobierno ha adoptado una serie de medidas 

prudenciales: la primera fue el recorte preventivo al gasto público de este año, la elaboración de un presupuesto de egresos 
Base Cero para 2016 e iniciativas como la de disciplina financiera que tiene como objetivo promover mayor certidumbre, 

transparencia y rendición de cuentas en el uso de recursos públicos. “Este acto republicano, en el que participan los 
representantes del Poder Legislativo, los gobernadores y representantes de autoridades municipales, es un mensaje 

contundente de que México es un Estado comprometido con la estabilidad de las finanzas públicas. “Desde aquí le 

refrendamos al mundo que somos una nación responsable, un país en el que se puede creer y confiar”, sostuvo. En cuanto al 
presupuesto Base Cero que actualmente elabora Hacienda, el mandatario subrayó que éste significará hacer una reingeniería 

del paquete económico del próximo año, el cual refleje la necesidad de privilegiar el gasto en aquellos proyectos de inversión 
que tengan un impacto en el desarrollo de la sociedad mexicana. “A este compromiso con la estabilidad habrán de sumarse 

las autoridades locales, a partir de las medidas contenidas en la iniciativa de Legislación Secundaria en materia de Disciplina 
Financiera, que hoy estamos presentando para los gobiernos estatales y municipales”. Normas. El Presidente explicó que la 

iniciativa de Ley de Disciplina Financiera, que contempla sanciones penales a los servidores públicos que ocasionen daño a la 

hacienda pública, está sustentada en cinco ejes: El primero fija reglas para garantizar la ejecución prudente y eficiente del 
gasto. Establece límites al techo d financiamiento de las entidades, según el nivel de endeudamiento: 10% para deudas 

estables, 5% paras las que se encuentren en observación y sin aumento para las que tengan un nivel elevado. En segundo 
lugar, se establecen nuevas obligaciones para la contratación responsable de deuda. “Este ordenamiento no prohíbe que los 

estados recurran a la contratación de deuda, pero establece principios y lineamientos para que lo hagan de forma mucho más 

ordenada. El tercer componente es la creación del Registro Público Único en el que los gobiernos estatales y municipales, así 
como los organismos públicos locales, deberán inscribir y transparentar todas sus obligaciones financieras. En cuarto lugar se 

establecerá un sistema de alertas que permitirá identificar a los estados y municipios conforme a su nivel de endeudamiento. 
Y en quinto lugar es la oportunidad para que estados y municipios puedan obtener créditos con el aval de la Federación y con 

ello disminuyan los costos y se garantice el cumplimiento Ejes de la iniciativa. Mecanismo de medición y control entre 

ingresos y egresos. Nuevas obligaciones para la contratación de deuda, la cual deberá ser aprobada por los congresos locales. 
Creación del Registro Público Único de Deuda. Esquema de indicadores para identificar a las localidades según su nivel de 

deuda. -Que los estados y municipios tengan como aval a la Federación, similar a la situación del Distrito Federal. ( Enrique 
Sánchez) 

Criterio-Impugna PT ¡todo!, está a 2 mil 500 votos por mantener su registro: El Partido del Trabajo (PT) impugnó la 

respuesta del Instituto Nacional Electoral (INE) a una consulta sobre los criterios para la votación válida emitida. Además, en 
su afán de conservar el registro, ha interpuesto decenas de recursos ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación (TEPJF), como uno contra la sentencia que avaló las elecciones en Oaxaca. También impugnó cómputos distritales 
de entidades como Guanajuato, DF, Campeche, Yucatán, Sinaloa, Colima, Jalisco, Michoacán, Quintana Roo, San Luis Potosí, 

Aguascalientes, y Nuevo León. Ayer, Reforma publicó que en un acuerdo para responder al PT una consulta sobre los votos 

válidos, el INE explicó a ese partido que la votación válida contempla la suma de todos los votos de la elección de diputados 
federales incluidos los votos por candidatos independientes, lo que sólo excluye los votos nulos y los correspondientes a los 

candidatos no registrados. Con base en los registros del TEPJF, hasta el 17 de agosto la sala Superior tiene pendiente de 
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resolver 33 recursos. En las últimas semanas, la sala Superior ha rechazado sistemáticamente, por infundados o inoperantes, 

decenas de recursos más con los que el PT buscaba modificar los resultados de los cómputos distritales. Esta semana es 

decisiva sobre el registro del PT, pues el tribunal tiene hasta el 19 de agosto para desahogar las últimas impugnaciones de los 
resultados electorales del 7 de junio. Si el PT no logra el 3 por ciento de la votación válida, el INE emitirá el acuerdo de 

pérdida de registro de ese partido. Según cuentas del PT, le faltan alrededor de 2 mil 500 votos para alcanzar ese umbral y 
no desaparecer jurídicamente. Uno de los recursos clave para los intereses del PT es la impugnación de la validez de la 

elección en distritos de Oaxaca donde hubo violencia antes, durante y después de la elección. (Antonio Baranda, página 

C7) 

C O L U M N A S   P O L Í T I C A S   N A C I O N A L E S 
Milenio-En Privado… 

 
El síndrome de AMLO 

 
La carrera de Andrés Manuel López Obrador no se podría entender sin el PRD ni la de éste sin aquél. Con este partido, AMLO 

fue candidato ganador al gobierno del Distrito Federal en las elecciones de julio de 2000 y candidato presidencial en julio de 

2006 y quedó a . 56 por ciento de Los Pinos, derrotado por Felipe Calderón y ante lo cual se declaró presidente legítimo de 
México, con el apoyo del mismo perredismo con el que, otra vez, en 2012, volvió a ser candidato presidencial para perder 

ante Enrique Peña Nieto. En ambos procesos fue con la alianza PT-MC, dándole vida artificial a ambas franquicias y al PRD 
una presencia en el Congreso de la Unión y prerrogativas del entonces IFE, que de otro modo no hubiera tenido. Nunca el sol 

azteca había tenido tantos votos ni tantas curules ni escaños, ni financiamiento oficial, como en 2006 y en 2012. Tras esa 

elección, López Obrador, como se esperaba, rompió con su partido para formar uno propio, Morena, cuya estructura había 
venido formando desde 2010 al amparo del mismo PRD. Ya con su organización política, aprovechó la división del perredismo 

para engrosarla y convertirla en la primera fuerza política de la Ciudad de México, agravando su rompimiento con el PRD, 
insultando a su dirigencia, descalificándola, burlándose, como si él ni hubiera nunca formado parte de ese grupo y de ese 

partido. Y ahora repite que con el PRD ni a la esquina, es parte de la mafia en el poder, y el PRD toma distancia, cuando, 
tengo claro, que en el momento oportuno, por ejemplo, finales de 2017, se van a aliar en la candidatura común de López 

Obrador, porque no pueden vivir el uno sin el otro, se necesitan electoralmente porque López Obrador sabe que solo no gana 

y el PRD que sin él hasta el registro podría poner en riesgo. Además, siempre han ido juntos en las elecciones presidenciales, 
como volverán a ir en 2018. Es un asunto de conveniencia y sobrevivencia.  

Al tiempo.  
RETALES 

SALIDA. Con muy pocas posibilidades cercanas está la salida de Elba Esther Gordillo de la cárcel para seguir el proceso en 

prisión domiciliaria. El recurso de inconformidad presentado ayer por la PGR fue determinante.  
PROFESIONALES. El rector de la Universidad Panamericana, José Antonio Lozano, anunciará esta tarde en San Lázaro la 

creación de la Escuela de Gobierno y Políticas Públicas y expondrá el programa académico de lo que será Ipade de los 
políticos. Al foro asistirán César Camacho, Carlos Navarrete y el mismo Madero; 

RELEVO. En septiembre se publica la convocatoria que abre el proceso sucesorio en la Rectoría de la UNAM y el 16 de 

noviembre termina la gestión de José Narro, quien iría al gabinete. En días los cambios que vienen. Se van Emilio Chuayffet, 
de Educación, y Juan José Guerra Abud, de Semarnat, quien irá a Roma;.  

 
(Joaquín López Dóriga, página 02) 

Milenio-Trascendió… 

 
Que el presidente Enrique Peña Nieto viajará hoy a Apatzingán por segunda vez en el año —estuvo en ese municipio apenas 

el 28 de mayo pasado—, en la que será su visita número 13 a Michoacán, estado que ya recupera la normalidad tras la crisis 
que vivió al comienzo del sexenio con las autodefensas y los templarios. En la única ceremonia prevista, la inauguración del 

Hospital Regional, lo acompañarán los gobernadores en funciones, Salvador Jara, y electo, Silvano Aureoles.  

 
Que los senadores se trasladarán hoy a su viejo recinto de las calles de Xicoténcatl y Donceles, en el Centro Histórico, para 

acudir al informe de Miguel Barbosa como presidente del Senado y se espera una gran convocatoria. Entre otros ya 
confirmados están el secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio, en representación del Ejecutivo; el ministro presidente 

de la Corte, Luis María Aguilar; el gobernador Eruviel Ávila, como presidente de la Conago; el jefe de Gobierno del DF, Miguel 
Ángel Mancera, y el poblano Rafael Moreno Valle, aparte del titular de Banxico, Agustín Carstens, y los mandos de órganos 

autónomos. Qué tal.  
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Que Ricardo Anaya enfrentará su primera prueba como presidente nacional del PAN inmediatamente después de que asuma 

el cargo, entre jueves y viernes próximos, pues el lunes tendrá que ir a Tijuana a la reunión plenaria de los diputados panistas 
electos y ahí deberá anunciar la designación del coordinador parlamentario para la nueva legislatura. No puede equivocarse.  

 
Que si acuden a la invitación que les hizo la Cámara de Diputados al foro Gobierno profesional y ciudadanía responsable, este 

martes en San Lázaro los líderes de PRI, PAN y PRD tendrán una oportunidad de reunirse antes de que terminen su gestión. 

Resulta que los tres, César Camacho, Gustavo Madero y Carlos Navarrete, fueron convocados a la presentación de la nueva 
Escuela de Gobierno y Políticas Públicas de la Universidad Panamericana y el Ipade, donde pueden aprovechar para 

despedirse.  
 

Que otro que también está por entregar el cargo es el rector de la UNAM, José Narro Robles, quien a fines de este mes 
recibirá un homenaje por su compromiso con la educación. Narro termina su rectorado en noviembre, pero antes recibirá la 

presea Sor Juana Inés de la Cruz, en una ceremonia preparada por las autoridades de la Universidad del Claustro de Sor 

Juana. Enhorabuena.  
 

(Redacción, página 02) 

Criterio-Jaque Mate… 
 

Pensiones que matan: No pasará mucho tiempo para que los impuestos que pagan los mexicanos deban dedicarse íntegros 
al pago de pensiones. Pero no será suficiente. Si no se modifica radicalmente el sistema de pensiones, México mismo irá a la 

quiebra. Nuestra situación será peor que la de Grecia. Pero la clase política o no se ha enterado o prefiere dejar el problema a 
las generaciones futuras. En 2014 el gobierno federal gastó 523,434 millones de pesos en pensiones, 14. 6 por ciento del 

gasto programable de 3. 6 billones de pesos (Informe de Finanzas Públicas, SHCP). El problema no radica nada más en el 

monto sino en el crecimiento. En un año en que el gasto programable subió 3. 8 por ciento, el de pensiones se elevó 7. 5 por 
ciento real. De continuar las cosas, para el 2020 las erogaciones anuales por pensiones se acercarán a un billón de pesos al 

año. Las aportaciones al fondo de pensiones de Pemex crecieron 10. 1 por ciento en 2014 mientras que los pagos de la 
Comisión Federal de Electricidad aumentaron 17. 1 por ciento. La Auditoría Superior de la Federación calculó un pasivo laboral 

de Pemex para fines de 2014 de 1 billón 474 mil millones de pesos, 8. 3 por ciento del Producto Interno Bruto. El pasivo de la 

CFE lo estimó en 564 mil millones de pesos (ASF, Informes especiales). “Si el gobierno no quisiera aumentar su 
vulnerabilidad, tendría que tener una reforma fiscal cada año”, me comenta Carlos Noriega, presidente de la Asociación 

Mexicana de Afores (Amafore). En otras palabras, tendría que ordenar un aumento de impuestos equivalente al 1 por ciento 
del Producto Interno Bruto todos los años. Si la economía nacional todavía no se recupera del incremento de 2014, puede 

usted imaginar las consecuencias si todos los años tuviéramos un aumento similar. El problema de las pensiones no se limita 

al sector público. Los nuevos derechohabientes del IMSS ya se trasladaron a cuentas individuales, por lo que el gobierno sólo 
es responsable de los que caigan por debajo de un mínimo. Las bajas aportaciones y los escasos rendimientos, sin embargo, 

harán que muchos de los jubilados que empiecen a retirarse en 2025 tengan pensiones escasas, en algunos casos de sólo 30 
por ciento del último sueldo, cuando la OCDE recomienda 70 por ciento. La generosidad final de las pensiones en cuentas 

individuales depende de una fórmula que considera cotización, tiempo y rendimiento menos comisiones. Las aportaciones en 
México son de apenas 6. 5 por ciento del salario base, mientras que en Chile alcanzan 10 por ciento, en Noruega 21. 9, en 

Suiza 25 y en Italia 33 (Reforma, Consar). Pero en México no sólo la aportación es baja sino también el rendimiento. En el 

primer semestre de 2015 el rendimiento real anualizado de las Afores mexicanas fue de sólo 2. 4 por ciento según Noriega. 
En otros países con desarrollo similar, como Chile y Colombia, se alcanzaron cifras de entre 5 y 6 por ciento ya que sus 

fondos de pensiones pudieron invertir en valores extranjeros y se beneficiaron de la revaluación del dólar. No hay soluciones 
mágicas, pero para atacar el problema hay que colocar las pensiones de Pemex, la CFE y las demás entidades del sector 

público en cuentas individuales. Además hay que hacer buenos cálculos actuariales y exigir cotizaciones realistas. De nada 

sirve que las aportaciones a las Afores en México sean de sólo 6. 5 por ciento del sueldo si esto no va a resultar en una 
pensión digna. Debemos eliminar también las restricciones que impiden a las Afores invertir en mercados internacionales. 

Para aumentar rendimientos y disminuir riesgos, se requiere una mayor diversificación. Grecia ya mostró el costo para un país 
de una crisis de pensiones. Hoy debemos desactivar la bomba de tiempo en México.  

AMLO CLARO 
Andrés Manuel López Obrador ya ha pedido entregar al SME los puestos de trabajo de la industria eléctrica. Ahora exige que 

se devuelva a la sección 22 de la CNTE el control de la educación pública en Oaxaca. Por lo menos está siendo claro.  

 
(Sergio Sarmiento, página 17) 
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Excélsior-Juegos de poder… 

 

El peso mexicano sigue depreciándose frente al dólar estadunidense. Ayer alcanzó un valor nunca visto 
 

16. 72 pesos a la venta. Los mexicanos están muy preocupados. Nuestros traumas históricos de repente se aparecen. 
Sabemos que nada bueno sucede cuando el peso se devalúa. Ver en las sucursales bancarias, en grandes números, cómo el 

dólar cada vez vale más nos remite a las épocas de las crisis económicas ocurridas en los sexenios de Echeverría, López 

Portillo, De la Madrid, Salinas y Zedillo. Tendemos a relacionar el debilitamiento de nuestra moneda con una mayor inflación. 
En la última devaluación abrupta de diciembre de 1994, en el contexto de una economía abriéndose donde ya era posible 

adquirir varios productos de importación, recuerdo que la gente abarrotó las tiendas para comprar todo tipo de bienes que no 
necesitaban. Sabían que esa televisión, refrigerador o coche que estaban adquiriendo pronto costarían mucho más. Pero en 

esta ocasión resulta que, a pesar de una depreciación acumulada de casi 30%, hoy tenemos los índices inflacionarios más 

bajos de los últimos 40 años (los precios al consumidor alcanzaron una tasa de crecimiento anualizada de sólo 2. 74% en julio 
pasado). El domingo, el gobernador del Banco de México escribió un editorial en Reforma para explicarlo. Agustín Carstens 

menciona, de pasadita, el tema que considero toral en esta explicación. Me refiero a la institución que él encabeza: hoy el 
Banco de México es un ente autónomo con el mandato de mantener la inflación baja. A lo largo de estos años, el banco 

central se ha ganado la credibilidad en los mercados. Hoy sabemos que, en cuanto los precios comiencen a subir, Banxico 
apretará la política monetaria aumentando las tasas de interés. En este sentido, contamos con una organización modelo del 

Estado mexicano, con la autonomía y capacidad necesarias para cumplir una misión clara: mantener la inflación a raya. Esto, 

que se dice rapidito, ha sido un gran logro histórico y demuestra que nuestros problemas se resuelven de fondo con cambios 
en las instituciones. De acuerdo con Carstens, otro factor que ha impedido que suba la inflación a pesar de la depreciación es 

que ciertos “precios internos de insumos que son transversales a la economía, como los precios de algunos combustibles, 
electricidad y telecomunicaciones (reflejo en parte de las reformas estructurales), junto con la caída de los precios de 

mercancías básicas, que también son insumos, como los de los metales y granos”. Se trata de otra buena noticia reflejo de 

otra buena decisión del Estado mexicano: la de abrir la economía y dejar que los precios internacionales determinen los 
domésticos. Carstens, sin embargo, esconde en una breve frase la mala noticia de toda esta historia: “Todo lo anterior, en un 

contexto de una demanda agregada débil, ha contrarrestado algunos costos mayores en insumos importados causados por la 
depreciación de la moneda nacional”. Lo que está diciendo el gobernador de Banxico es que, como la economía está floja, 

como el consumo y las inversiones andan por los suelos, pues los empresarios han decidido, por lo pronto, no subir los 
precios. Con tal de vender algo, están asumiendo el costo de la depreciación del peso. Esto es sostenible para bienes que no 

son importados o que no tienen componentes de importación. El que México sea hoy una economía abierta con una gran 

producción de manufacturas hace que los refrigeradores, televisiones y coches ya no se tengan que importar y, por tanto, se 
puedan vender en pesos sin subir los precios. El problema es para los productos importados o con partes importadas. 

Supongo que muchos de estos bienes no han subido de precio porque los vendedores compraron coberturas del tipo de 
cambio. Aunque el dólar esté en 16. 72, ellos están vendiendo como si estuviera a 13. 50 gracias a que se cubrieron 

financieramente. Pero estas coberturas sólo operan por un monto o un periodo de tiempo así que eventualmente tendrán que 

subir los precios. Yo no tengo duda: la depreciación generará inflación en México. No mucha ni muy rápido porque el Banco 
de México se encargará de evitarlo. Se trata de una gran diferencia con nuestro pasado. Pero, lo más triste en esta historia es 

que hasta ahora hayamos podido capotear el vendaval inflacionario por una “demanda agregada débil”: que los precios no 
hayan subido por la flaqueza de la economía nacional.  

 

(Leo Zuckermann, página web) 

El Universal-Bajo Reserva… 

 
Drones de EU tras El Chapo 

 

Como parte de la cacería contra Joaquín El Chapo Guzmán, el gobierno de Washington puso a disposición de las autoridades 
mexicanas el uso de drones para localizar físicamente al jefe del Cártel de Sinaloa. Nos explican que con tecnología de punta 

se buscará ubicar al capo por sus rasgos y enseguida lanzar una alerta a las agencias de seguridad de ambos países, como 
ocurrió en la captura realizada en Mazatlán en febrero de 2014. Desde su escape hace más de cinco semanas, los drones no 

han tenido éxito alguno y los investigadores fortalecen la hipótesis de que El Chapo está escondido bajo tierra. Sin embargo, 

los estadounidenses tienen listos equipos de última generación para ubicarlo donde se encuentre, nos comentan.  
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El PRI y Peña Nieto 

 

La dirigencia del PRI tiene desde el lunes un virtual nuevo presidente: Manlio Fabio Beltrones, quien ayer entre arengas llegó 
a registrarse a la sede nacional, en un acto preparado especialmente para el sonorense y su compañera de fórmula, Carolina 

Monroy del Mazo. A lo largo de su periplo de la “victoria”, como le llamaron algunos de sus correligionarios, don Manlio dejó 
un mensaje muy clarito: “El partido no anda en busca de Presidente de la República, porque ya lo tiene y se llama Enrique 

Peña Nieto”. Una y otra vez, nos comentan, Beltrones expuso que solamente buscan Presidente quienes no lo tienen o 

desean una sucesión anticipada.  
 

Plenaria sin sana distancia 
 

Y para seguir con la línea de que se acabó la “sana distancia” entre el PRI y el Presidente de la República, la bancada trico lor 
en el Senado, bajo la conducción de Emilio Gamboa Patrón, prepara la reunión plenaria para definir la agenda legislativa del 

periodo ordinario que arranca el primero de septiembre. Los legisladores se reunirán los días 27 y 28 de agosto en las 

instalaciones de la Cámara con integrantes del gabinete presidencial. En la primera línea estarán los secretarios de 
Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong; de Hacienda, Luis Videgaray; de Economía, Ildefonso Guajardo; de Energía, Pedro 

Joaquín Coldwell; el canciller José Antonio Meade, y la procuradora General de la República, Arely Gómez. Así de claro.  
 

¿Una maestra en libertad? 

 
Con todo, y a como dé lugar, la Procuraduría General de la República busca que la maestra Elba Esther Gordillo no tenga el 

beneficio de la prisión domiciliaria. Nos explican que la moneda está en el aire pero hay dos elementos a favor de la ex 
dirigente magisterial: su edad y estado de salud. Será difícil, más no imposible, que la PGR logre convencer al juez Alejandro 

Caballero que Gordillo debe continuar su proceso penal tras las rejas. De aplicarse el artículo 55 del Código Penal Federal, 
tiene un pie en casa, porque el juez podrá ordenar la prisión preventiva por ser ella una persona mayor de 70 años, bajo las 

medidas de seguridad necesarias. Claro está, el código tiene su excepción para reos peligrosos. ¿Será que la maestra pueda 

ser catalogada peligrosa? 
 

(Redacción, página 02) 

El Universal-La Historia en Breve… 
 

¿Cree que era necesario que me hicieran lo que me hicieron? ¿Qué quiere, maestra?, le pregunto a Elba Esther 
Gordillo en su habitación de la torre médica del penal de Tepepan. Mediodía del viernes 14 de agosto. —Quiero justicia, no 

venganza —responde como si estuviéramos en un estudio de radio—. Y quiero regresar al sindicato. —¿La gente va a estar 

con usted? —Los maestros no me han olvidado, muchos estarían conmigo. Dos años y medio encerrada en este cuarto de 
hospital. Dos años y medio de no tomar el sol. Como Raúl Salinas, Carlos Ahumada, Mario Villanueva, Pancho Colorado y 

otras personas que he entrevistado en prisión, Elba Esther se ha vuelto erudita en el expediente de su caso. —El Poder 
Judicial tiene una oportunidad histórica para demostrar que en verdad protege los derechos más elementales de todo 

mexicano por encima de los intereses políticos —suelta al final de un bien documentado razonamiento sobre su inocencia—. 
Los derechos de Elba Esther Gordillo, de usted, de cualquiera. —La humillaron, maestra. —¿Usted cree que era necesario que 

me hicieran lo que me hicieron, la forma en que me detuvieron? No veía algo así desde que detuvieron a Mario Villanueva. —

En 2001, con perros. —Llegaron con armas largas, me pusieron una bolsa en la cabeza. Tengo bloqueados algunos 
momentos de esas 48 horas, pero fue un infierno, innecesario. —¿Cuántas personas venían en el avión? —Cinco: dos 

asistentes míos, los dos pilotos y yo. Habla, narra su verdad única de un episodio irrepetible. Elba Esther Gordillo tiene un 
motivo para narrar esa historia. Las conversaciones con el presidente Peña Nieto, la solicitud del secretario Osorio Chong, el 

desayuno con el secretario Videgaray, las actuaciones de Juan Díaz en el SNTE y Luis Castro en Nueva Alianza. Las traiciones, 

los amigos. Pero me advierte que no es momento de darla a conocer, entre otras cosas porque sigue revisando, repasando 
escenas y diálogos. Le digo que se apure, pues en esta clase de historias el tiempo no suele ser un aliado. Es obvio que existe 

un acuerdo con el gobierno para no agitar las aguas. Ella ha cumplido. —Pero están estirando tanto la liga que parece que 
quisieran forzarme a romper el silencio institucional que responsablemente he adoptado-afirma. —No olvida. —Yo no olvido. 

Todo esto ha sido político. Y lo puedo entender. Pero humillarme, ¿qué necesidad tenían? —¿Justicia, no venganza? —
Justicia, solamente justicia. Caminamos por el pasillo rumbo al elevador. Una mujer (de 30, 40, 50, 60 años, no sé) que está 

armando un rompecabezas le hace una señal con la mano en cámara lenta desde uno de los cuartos. Elba Esther se disculpa 

conmigo, me da un abrazo de despedida y se mete al cuarto con ella. Cárcel, pobreza, enfermedad, ¿hay una peor ecuación? 
Y ahí Elba Esther Gordillo se convierte en la maestra de estas mujeres en desgracia. Fue sólo una hora y media de charla. 
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Imposible determinar si simplemente resiste o ha conseguido reinventarse. —Así empecé, Ciro, así empecé, dándole clases a 

gente muy humilde —recuerdo que me dijo. La vida sigue su curso. Quizá en unos días ya no se armen rompecabezas en la 

torre médica del penal de Tepepan. Porque esta maestra cumplió 70 años y tiene derecho de armarlos en casa.  
MENOS DE 140.  

 Tras la visita de un grupo de senadores, el proyecto de la nueva sede de la embajada de Estados Unidos en Polanco quedó 
cancelado. So long! 

 

(Ciro Gómez Leyva, página A6) 

Reforma-Templo Mayor… 

 
NO ES por llevarle la contraria a la porra presidencial, peeero… la propuesta de Enrique Peña para crear una Ley de 

Disciplina Financiera tiene un pequeño detallito: llega tarde.  

 
Y ESO lo saben bien los habitantes de entidades como Coahuila o Nuevo León, que padecen el sobreendeudamiento que les 

dejaron Humberto Moreira y Rodrigo Medina.  
 

PARADÓJICAMENTE la Ley Anti M&M’s (Moreira y Medina) a quien terminará aplicándose será a los nuevos mandatarios, 

que difícilmente podrán pedir nuevos empréstitos, ni siquiera para pagar las deudas que les dejaron.  
 

LOS QUE ya hacen maletas son los panistas que se convertirán en diputados federales, pues fueron citados a la plenaria de 
su grupo parlamentario que se llevará a cabo en Tijuana.  

 
LA REUNIÓN se llevará a cabo el lunes y martes próximos, ya con Ricardo Anaya como dirigente nacional del PAN. Ahí se 

verá si el queretano cumple o no con el deseo de Gustavo Madero de hacerlo coordinador de la bancada.  

 
SEGÚN lo que se comenta entre los albiazules, la decisión de hacer la plenaria en esa ciudad fronteriza y no en una playa 

como es tradición, se debe, primero, a que quieren que los nuevos legisladores se concentren en la chamba y no en la 
pachanga.  

 

Y, SEGUNDO, a que quieren dar una imagen más sobria y distanciarse de los espectáculos bochornosos como el de Luis 
Alberto Villarreal y Alejandro Zapata Perogordo bailando con teiboleras en Puerto Vallarta. Al fin que en Tijuana… ¡ni hay 

antros! 
 

A UNA SEMANA de que inicie el ciclo escolar, no hay claridad sobre el futuro no sólo deportivo, sino también académico.  

 
A estas alturas, los deportistas-estudiantes no han recibido la carta de continuidad ni han sido convocados para hacer el 

trámite de reinscripción al ciclo escolar.  
 

PARA COLMO no se ha lanzado la convocatoria nacional para atraer a jóvenes promesas del deporte. Eso explica que la 
población del CNAR que debería formar de manera integral atletas de alto rendimiento sea de solamente ¡53 estudiantes! 

 

¿DE VERDAD esos son los únicos niños con talento deportivo para desarrollar en el país? ¿O será que el gobierno priista 
quiere aniquilar una institución creada en épocas albiazules? Es pregunta con triple salto mortal al frente y sin red.  

 
DESCANSE EN PAZ la coordinación metropolitana entre el Estado de México y el Distrito Federal. Las condolencias se 

reciben en los portales de Toluca y en el zócalo capitalino.  

 
LA PRESENTACIÓN del nuevo reglamento de tránsito del DF es, en los hechos, el acta de defunción de aquel esfuerzo en el 

que participaron autoridades de ambas entidades, con el impulso de académicos y especialistas.  
 

EL REGLAMENTO de tránsito que compartían el Edomex y el DF lo firmaron Enrique Peña y Marcelo Ebrard en junio de 
2007. Sólo ocho años les duró el gusto de la coordinación.  

 

(Redacción, página 10) 

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

SÍNTESIS INFORMATIVA 
 

20 de 20 

2200  

CARTONES   POLÍTICOS   Y   ANEXOS 
Milenio                                                 

      
Criterio 

 
 

 


